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Proceso de selección para la designación de la Dirección de la Escuela Municipal de 
Música del Valle de Egüés – Convocatoria 2025 

 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

 

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 de la convocatoria, se hace pública la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso de selección para la 
designación de la Dirección de la Escuela Municipal de Música del Valle de Egüés. 

Personas admitidas por orden alfabético: 

 Baztan Goyeneche, Joseba 
 Medina Sadaba, Jaione 
 Pizana Mercader, Santiago 

Personas excluidas: 

( Ninguna)  

Se abre un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a esta 
publicación, para la presentación de reclamaciones. Las alegaciones deberán dirigirse al 
Ayuntamiento del Valle de Egüés (Sede electrónica del Ayuntamiento del Valle de Egüés) a 
través del siguiente enlace: 

https://sedeelectronica.valledeegues.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtra
mite=681 

 

Una vez resueltas las reclamaciones, se aprobará mediante resolución de Alcaldía la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, que será publicada en el tablón de anuncios 
municipal y en la web del Ayuntamiento. Junto con esta publicación, se indicará el plazo 
para la presentación de la documentación referida en la base 7.a de la convocatoria. 

En Sarriguren, a 23 de mayo de 2025. 

El Ayuntamiento del Valle de Egüés 
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